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AL PLENO DEL CONSEJO REGIONAL  

DE CÁMARAS DE COMERCIO E INDUSTRIA DE CASTILLA Y LEÓN 

Hemos realizado una revisión limitada de los Presupuestos de Ingresos y Gastos del Consejo 
Regional de Cámaras de Comercio e Industria de Castilla y León (en adelante el Consejo), así 
como la Liquidación de los Estados Contables correspondientes al ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2018 (que se adjunta como Anexo) cuya preparación y contenido es 
responsabilidad del Comité Ejecutivo del Consejo. Nuestro trabajo se ha realizado teniendo en 
consideración la Recomendación Técnica nº3 del Registro de Economistas Auditores (REA-
CGCEE) relativa a procedimientos acordados, en el que se entiende que son los destinatarios 
de este informe quienes obtienen sus propias conclusiones a la luz de los hallazgos objetivos 
sobre los que se le informa (tanto si son positivos como si tienen observaciones). Asimismo, 
el destinatario del informe es responsable de la suficiencia de los procedimientos llevados a 
cabo para los propósitos perseguidos. En consecuencia, no asumimos responsabilidad alguna 
sobre la suficiencia de los procedimientos aplicados. 

Los procedimientos acordados fueron efectuados sólo con el objeto de analizar si la liquidación 
de los Estados Contables del Consejo a 31 de diciembre de 2018 que se adjunta, expresan en 
todos sus aspectos significativos la imagen fiel del resultado de sus operaciones, de 
conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en 
particular, con los principios y criterios contables indicados en la nota 2 de la memoria 
económica adjunta a este informe. Al respecto manifestar que los ingresos del Consejo, están 
formados por las cuotas ordinarias aprobadas en el Pleno del Consejo, según el principio de 
“devengo”, por lo cual todas las cuotas ordinarias son considerados ingresos, aunque no estén 
cobrados en su totalidad, figurando en el saldo final del Consejo la cantidad que está pendiente 
de cobro. Respecto a los gastos se sigue el criterio de “caja”, no figurando por tanto cantidad 
alguna pendiente de pago a proveedores. Como resultado del trabajo de revisión realizado, 
que en ningún momento puede ser entendido como una auditoría de cuentas, y de acuerdo a 
los procedimientos acordados con ustedes que figuran a continuación y aplicados en nuestro 
trabajo, les informamos que:  

1.- Hemos obtenido y leído las actas firmadas de las de las reuniones del Comité y del 
Pleno del Consejo desde el 1 de enero de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, con 
el fin de identificar asuntos con efecto económico y de otra índole que podrían ser 
importantes para la revisión objeto de este informe, no detectándose ninguno 
significativo a mencionar. 

2.- Hemos obtenido una carta de manifestaciones del Comité Ejecutivo del Consejo, en la 
que se nos confirma su responsabilidad respecto a la preparación y contenido de la 
información sobre la que se han aplicados los procedimientos por nosotros, la exactitud 
e integridad de la información suministrada, y en relación con la suficiencia de los 
procedimientos llevados a cabo para los objetivos perseguidos. 

3.- Hemos examinado los justificantes acreditativos (facturas, recibos, etc.) de la práctica 
totalidad de los gastos externos incurridos por el Consejo en el ejercicio, así como un 
elevado porcentaje de los pagos efectuados por el Consejo durante el ejercicio 2018 a 
los distintos proveedores, mediante el examen de los correspondientes documentos 
bancarios justificativos. 

4.- Hemos verificado una selección de los cobros registrados por el Consejo en concepto 
de cuotas ordinarias de la Cámaras. Adicionalmente, hemos comprobado que los 
ingresos contabilizados en el ejercicio según el principio de “devengo” coinciden con 
los aprobados en el Pleno de fecha 22 de diciembre de 2015. 
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5.- Confirmación directa y por escrito del saldo que el Consejo mantenía al cierre del 
ejercicio 2018 con las Cámaras de Comercio, habiendo obtenido y revisado las 
conciliaciones de las mismas realizadas por el Consejo. Como consecuencia del trabajo 
realizado no se han detectado incidencias que supongan ajustes de carácter 
significativo de las partidas correspondientes. 

6.- Hemos comprobado los saldos que a 31 de diciembre de 2018 mantenía el Consejo con 
las entidades financieras con las que trabaja, mediante el cotejo de los extractos 
bancarios a dicha fecha y confirmación directa y por escrito de las entidades 
financieras. 

7.- Con respecto a la relación laboral, hemos revisado los gastos de personal, en concreto, 
la documentación relativa a los trabajadores que durante el año 2018 se encontraban 
de alta en el Consejo con contrato laboral, nóminas, seguros sociales (RLC y RNT) y 
retenciones practicadas I.R.P.F., sin incidencias a destacar. 

Como conclusión de los procedimientos realizados podemos señalar que, en nuestra opinión, 
existe una adecuada y suficiente documentación justificativa en la liquidación de los Estados 
Contables adjuntos, no hemos observado hechos o circunstancias que pudieran suponer 
incumplimientos de la normativa aplicable y se refleja fielmente, en todos los aspectos 
relevantes, la actividad desarrollada por el Consejo durante el ejercicio que se cierra a 31 de 
diciembre de 2018. La única excepción es que la Cuenta de Pérdidas y Ganancias únicamente 
está firmada por el Presidente del Consejo. No obstante, hemos comprobado que en el acta 
que recoge las decisiones tomadas en el comité del 17 de junio de 2019 se observa que la 
formulación de todos los documentos a los que hacemos referencia en nuestro informe han 
sido aprobados por la totalidad de los miembros del Comité. 

La finalidad de nuestra revisión es dar cumplimiento al Artículo 35 del Reglamento del Régimen 
Interior del Consejo Regional de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Castilla y León 
que establece la intervención de auditor de cuentas inscrito en el R.O.A.C. para la revisión de 
la liquidación de los Estados Contables y que, por lo tanto, no expresamos una opinión sobre 
la viabilidad futura, patrimonial y financiera, del Consejo. 

Este trabajo, por su naturaleza, tiene carácter de revisión de procedimientos acordados con el 
objeto que se indica en el párrafo anterior y no se encuentra sometido al Real Decreto 1/2011, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas. 

El informe de gestión adjunto del ejercicio 2018 contiene las explicaciones que los miembros 
del Comité Ejecutivo consideran oportunos sobre la situación económica del Consejo, la 
evolución de su actividad y sobre otros asuntos. La verificación de dicha información no ha 
sido objeto de nuestro trabajo. 

Este informe ha sido preparado con el objeto anteriormente mencionado para uso exclusivo 
de Ustedes y, por consiguiente, no debe utilizarse para ninguna otra finalidad, no asumiendo 
ninguna responsabilidad frente a terceros distintos de los destinatarios del Informe. 

Lo que suscribimos en Valladolid a 17 de junio de 2019. 

     POR IN AUDIT 
GRUPO AUDITOR CONSULTOR, SLP 
(Inscrita en el R.O.A.C. Nº S2250) 

Fdo. Diego San José Barriga 















 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 








































